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Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en la base 1.1 
se comunica que el número de plazas que en definitiva compren
de la convocatoria es de 82. al haberse producido doce vacan
tes desde la fecha de resolución de la convocatoria.

Barcelona. 21 de septiembre de 1978.—El Rector, P. D., el 
Vicerrector. José Manuel Blecua Perdices.

25774 RESOLUCION de la Universidad Autónoma de Ma- 
dird por la que se publica la lista provisional de 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, en 
turno libre, para cubrir ocho plazas vacantes, más 
cinco plazas que previsiblemente pueden producirse 
como vacantes en la plantilla de la Escala Adminis
trativa de dicho Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la resolu
ción de este Rectorado de fecha 11 de abril de 1978 («Boletín 
Ofical del Estado» de 27 de iunio del mismo año), se hace, 
pública la lista provisonal de admitidos y excluidos a las prue
bas selectivas en tumo libre, para cubrir ocho plazas vacantes, 
así como cinco plazas más quü orevisiblemente puedan quedar 
vacantes en la plantilla de la Esoala Administrativa de esta 
Universidad Autónoma, las cuales se anuncian de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1086/1077. de 13 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de mayo), previo examen de 
las solicitudes presentadas.

Los aspirantes que superen las pruebas selectivas objeto de 
esta convocatoria y no puedan ser nombrados funcionarios de 
carrera al concluir las citadas pruebas pop falta de plazas va
cantes, tendrán la con^idpr^ri^r de aspirantes en expectativa de 
ingreso hasta que aquéllas se produzcan, de acuerdo con lo pre
visto en el mencionado Real Decreto.



D. N. I.

Excluidos

a) Por no tener la edad reglamentaria, de acuerdo 
con el apartado b) de la norma 2,1 de las bases de 
la convocatoria;

Echegoyen Cirez, Carlos ................................................... 51.891.717

b) Por no poseer la titulación exigida, de confor
midad con el apartado c) de la norma 2.1 de las bases 
de la convocatoria:

Fuente Simes,. Pilar de la ................................ .............. 32.434.486
Lago Hamos, Maria Angeles ............... ,........................... 32.405.288
Sánchez Prieto. Pilar ...................................................... 50.844.075
Valle Marín, Concepción ............................................... 1.160.329

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer, 
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su publi
cación en el- «Boletín Oficial del Estado»., la reclamación pre
vista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 1"’ de julio de 1958, en armonía con lo establecido en 
la base 4.3 de la resolución origen de la convocatoria.

Madrid ' 14 de septiembre de 1978.—El Rector, Pedro Mar
tínez Montávez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

25775 RESOLUCION del Servicio de Publicaciones por la 
que se convocan pruebas selectivas para cubrir una 
plaza de Administrativo, vacante en la plantilla de 
dicho Organismo.

Vacante una plaza de Administrativo en la plantilla del Orga
nismo autónomo Servicio de Publicaciones del Ministerio de 
Agricultura, de conformidad con la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Pública (Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio), cumplido el trámite preceptivo de su aproba
ción por la Presidencia del' Gobierno, de acuerdo con el ar
ticulo 6, 2, d), del Estatuto de Personal al-Servicio de los Orga
nismos Autónomos, y visto lo dispuesto en el párrafo primero, 1,- 
de la Orden de 25 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de mayo), dictada en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 2.1, en relación con el artículo 8.2, del citado 
Estatuto, se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Administrativo, dolada en la plan
tilla presupuestaria del Servicio de Publicaciones.

1.1.1. Características de la plaza.

a) De orden reglamentario. De acuerdo con las normas de 
creación (acuerco del Consejo d& Ministros de 3 de mayo 
de 1974), y por las normas contenidas en el Estatuto de Per
sonal al Servicio do los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2013/1971, de 23 de ¡ulio («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de septiembre), y demás disposiciones modificativas o 
complementaria., del mismo.

b) De orden retributivo: Dicha plaza estará dotada con el 
sueldo y demás retribuciones que correspondan según el actual 
régimen dp retribuciones del personal al servicio de los Orga
nismos autónomos definido por el Real Decreto 1086/1977, de 13 
de mayq.

c) La persona que obtenga la plaza a que se refiere la 
presente convocatoria estará sometida al régimen de incompa
tibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que so aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desempeño 
de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la 
Administración Central, Local o Autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectiva.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición restringida que constará de los siguientes 
ejercicios, todos ellos con carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de 100 preguntas de respuestas alternativas, pre
parado al respecto por el Tribunal, que versará sobre el con
tenido de todos los programas que figuran como anexo a esta 
convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito de 
un caso práctico, propuesto por el Tribunal, sobre cuestiones 
relacionadas con los grupos C y E del temarlo, que figura como 
anexo a esta convocatoria y resolver un problema de cálculo 
basado en el grupo D del programa anexo.

Tercer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito durante 
el plazo máximo de dos horas a dos temas que elegirán los 
opositores de entre cuatro sacados a la suerte, dos por cada uno 
de los grupos A y B del programa que figura en el anexo 
de esta convocatoria. Dicho ejercicio será leído por el opositor 
en sesión pública ante el Tribunal calificador.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a las pruebas selectivas será necesario 
reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a) Ser funcionarios de carrera propio del Organismo y per
tenecer a otra escala o plaza de nivel inferior a la que se con
voca y seguir teniendo tal condición en la fecha de publica
ción de lá presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

b) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi
valente. considerándose como tales, de acuerdo con el dictamen 
emitido por el Consejo Nacional de Educación, en fecha 27 de 
enero de 1974, y la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia 
de 26 de noviembre de 1975, los títulos de Bachiller Laboral 
Superior, Bachiller Técnico Superior, Formación Profesional de 
segundo grado. Tener aprobados todos los cursos de Bachille
rato con sujeción a planes extinguidos, así como seis cursos de 
Humanidades con dos de Filosofía de la carrera Eclesiástica 
y los de Maestro de Primera Enseñanza, Aparejador, Perito, 
Arquitecto Técnico o Graduado Social, con título de Bachiller 
Elemental, o cuatro cursos de Bachiller, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo do presentación 
de instancias.

c) Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria 
deberán carecer de antecedentes penales por la comisión de 
delitos dolosos durante el período de excedencia.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán en su solicitud consignar sus circunstancias personales 
y hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el número 
del documento nacional de identidad.

b) Caso de obtener la 'plaza y de acuerdo con el Decre
to 1557/1977, de 4 de julio, se efectuará el juramento o promesa 
de cumplir fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad 
al Rey, respeto a los derechos de le persona y estricta observa
ción de la Ley.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a-los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1974, por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.

3.2. Organismo a guien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán debidamente reintegradas al ilus- 
trísimo señor Secretario general Técnico-Presidente del Servi
cio de Publicaciones.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados 
a partir del siguiente al do la publicación de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del 
Servicio de Publicaciones o en los lugares que determina el 
artículo 68 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en las pruebas selectivas. 

Los derechos de .examen serán de 500 poseías.

3.8. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción del Servicio de Publicaciones, o bien por giro postal o 
telegráfico, haciéndose constar en este caso en la solicitud 
el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes. 

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámites.


